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ACUERDO DE AUTORIDAD IVIGRATORIA
NACIONAL No.05-2021

CONSIDERANDO:

Que corresponde al lnstituto Guatemalteco de Migración, velar por lo relativo al ingreso, egreso y permanencia de las personas
extranjeras en el territorio nac¡onal, apegándose a las d¡sposiciones emanadas del Cód¡go de Migrac¡ón y demás d¡sposiciones
aplicables en materia migratoria.

CONSIDERANDO:

Oue el Cód¡go de ¡,,1igración, establece en el articulo '105, que la Autoridad Migrator¡a Nacional debe emitir de forma periód¡ca a qué
naciona!idades se les requerirá visa para ingresar a tenilorio nacional.

CONSIDERANDO:

POR TANTO

En ejercic¡o de las funciones que le conflere el artículo 118 literal n) del Código de Migración, Decreto Número 44-2016 del Congreso
de la República de Guatemala y el ArtÍculo 13 de Reglamento lnterno de Funcionamiento de Ia Autoridad Migratoria Nacional,
Acuerdo de Autoridad Migrator¡a Nacional 01-20181

Se aprueban las siguientes

REFORIVAS AL REGLAMENTO DE VISAS GUATEÍ\4ALTECAS

ARTICULO 1.

Se reforma el artículo 11 del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019, el cual queda de la siguiente manera:

"Artículo 1 1. Visa de Turista o Viajero para paises categoría "8" y "C".
Para aplicar al estatus ordinario migratorio de Turista o Viajero de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código de

Quodá nquó*nénls pÉhibida, §ñ le altqia¡in é6oii¡ de l4 aurond.des adminÉti.üv¿s do lNFlLE. S A , bajo sñciores €tadocids
¿n hs l6y6r lá Bp..duc.itn p¿rciel o tola¡ do este d@mnio por oáhuier med'o o p@dimionro .sl @mo h dirnbocióo de éjémplaB tudia¡ia
alquil€r o prásláño públi@s.
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Que a través de Acuerdo de Autoridad M¡gratoria Nacional 3-2019, publicado el 21 de mazo de 2019, fue aprobado el Reglamento
de Visas Guatemaltecas el cual contempla las disposiciones reglamentarias necesarias para la obtención de visa guatemalteca.
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Migración, los nacionales de pafses categorla "8" y los nacionales de pafses categorfa "C" que cuenten con v¡sa vigente de los
Estados Unidos de América, Estados Unidos Mexicanos, Canadá o visa Schengen, deberán presentar ante la m¡s¡ón consular
respecl¡va los requisitos siguientes:

l.Formular¡o de solicitud de visa:

2.Pasaporle válido y vigente;

3.Dos fotografías;

4.Reserva de boleto aéreo, terrestre o marftimo:

S.Constancia de ¡ngresos y/o estados de cuenta de los últ¡mos tres meses;

6.Taieta de crédito intemac¡onal;

T.Comprobante de pago.

El funcionar¡o consular realizará entrev¡sta para la verificación de datos. En el caso de los menores de edad, deberán comparecer
ante la misión consular acompañados de los padres o de quien ejer¿a la representación legal del menor de edad situación que se
deberá acredita documentalmente. En caso que el menor de edad viaje solo o acompañado de tercera persona, deberá presentar
autorización por escrito firmada por ambos padres o por quien ejeza la representac¡ón legal, según corresponda."

ARTICULO 2

Se reforma el artículo '13 del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 3-2019, el cual queda de la siguiente manera

"Artículo 13. V¡sa de Turista o Viajero para palses categorÍa "8" que realizará actividad de consulta o asesorfá remunerada.
Para apl¡car al estatus ordinar¡o migratorio de Turista o Viajero establecido en el segundo párrafo del Artlculo 74 del Cód¡go de
Migrac¡ón, a los nac¡onales de paises categorfa'B'y a los nacionales de categoría "C" que cuenten con visa vigente de ¡os Estados
Unidos de Amér¡ca, Estados Unidos Mexicanos, Canadá o visa Schengen, deberán cumpl¡r ante la m¡sión consular respectiva los
requ¡sitos siguientesl

l.Formulario de solicitud de visa:

2.Pasaporte valido con seis meses de vigencia como mfnimo;

3.Dos fotografías tamaño pasaporte;

4.Reserva de boleto de transporte;

S.Constanc¡a de ingresos y/o estados de cuenta de Ios últimos tres meses;

6.Taieta de créd¡to intemacional;

T.Carta or¡ginal de requerimiento de servicios, extend¡da por la ¡nstitución públ¡ca o privada que solicita al extranjero en Guatemala
por razón de sus conocimientos;

S.Comprobante de pago."

ARTICULO 3

ousda nqurogamsnrs prchiüd¿, sin h suloi@ción.sqil,a d€ lás.ulondadss ádñhr3lr¿uEs ds lNF|LE, S.4.. bqosñooñ.s aslabl6cidas
o.las l6y;s:la @podü@óñ pó6jal o roral de esle d@tunro por cuáhu'er m.dio o p@dñ'6.io. ¿s' 6mo la il'slribució¡ d..i6md.É5 máañté
.lqullé¡ o práslam públi@s.
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El presente Acuerdo entrará en vigencia al día s¡guiente de su publicación en el Diario de Centro América.

Dado en la ciudad de Guatemala, el catorce de diciembre de dos milveintiuno

MANUEL ESTUARDo RoDRf GUEz VALLADARES
DIRECTOR GENERAL
INSTITUTo GUATEMALTECo DE MIGRACIÓN

ING. JULIO F. PAREDES BARRIOS
VICEMINISTRO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

I\¡INISfERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RoDoLFo ESTUARDo VARELA MARTÍNEz
VICEMINISTRO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Ltc. RAúL EDUARDo BERRtos RAN¡lREz
SECRETARIO EJECUTIVO
coNSEJo NAcIoNAL DE ATENcIÓN AL MIGRANTE DE GUAÍEMALA
-CONAMIGUA-

EDUARDo HERNÁNDEz REcINoS
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

Ltc. oscAR HUMBERTo coNDE LóPEz
SEGUNDO VICEMINISTRO

¡,4lNtsrERto DE GoBERNACtóN

GUILLERMO CASTILLO REYES
VIcEPRESIDENTE DE LA REPÚBLIcA

Ouoda riourosafr€ñl€ p¡ohibidg, sin la auto¿ac.¡ón $cht¿ ds l¿s aurondad€s adEñ¡stra¡vás ds lNFlLE, S.4., b aio san cione6 oslab¡eid ¿3
6nlasley.s la roprodlcción párci¿lo lotal dé osl6 doc!reñlo p.r cua¡qu'ér med'o o procodiñ 6ñ10 asi@ño l¿ dlst¡ib!.ión de etoñplaros mediañt6
.lqui¡ér o préstamo públ¡6.
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